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	 Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Soria
 Miércoles, 12 de enero de 2022

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

ADMINISTRACIÓN LOCAL

MANCOMUNIDADES

COMUNIDAD DE REGANES DEL CANAL DE ALMAZÁN

Por la presente se pone en conocimiento de los propietarios de la zona regable del canal de 
Almazán, que en la Junta General de esta Comunidad celebrada el día 20-12-2021, se acordó por 
unanimidad, en base al cap. 1 art. 7 de las Ordenanzas de esta Comunidad referente al sufragio 
de los gastos de la Comunidad, establecer que el pago de la cuota de la Comunidad correspon-
diente al año 2021, en periodo voluntario, comenzará 1 de enero de 2022 y finalizará el día 28 
de febrero de 2022.

Almazán, 30 de diciembre de 2022.– El Presidente, Sergio Muñoz Antón. 2747


